NOTAS DESCRIPTIVAS DE LOS GRUPOS DEL SACLAP QUE SE CREAN POR LA RESOLUCION 40 / 2006 DEL JEFE DE LA OFICINA NACIONAL DE ESTADISTICAS:

Dirección de Informática

	3921.1410
	---Oculares de protección laboral


Comprenden aquellos oculares de celulosa regenerada, de caras paralelas, de formas cuadradas o rectangulares y cualquier dimensión, para pantallas de protección. Pueden estar coloreados (ocular filtrante) para trabajos de soldadura y corte, fundición, actividades en un entorno de calor radiante, etc., o sin colorear (ocular incoloro), para trabajos de maquinado, tratamiento de piedra, proyección de abrasivos granulosos, etc. Los oculares de protección laboral de otras formas que no sean cuadradas o rectangulares clasifican por el grupo 3926.9030 mientras que los de vidrio clasifican por el grupo 3926.9030.

	3921.1910
	---Oculares de protección laboral


Comprenden aquellos oculares de los demás plásticos, de caras paralelas, de formas cuadradas o rectangulares y cualquier dimensión, para pantallas de protección. Pueden estar coloreados (ocular filtrante) para trabajos de soldadura y corte, fundición, actividades en un entorno de calor radiante, etc., o sin colorear (ocular incoloro), para trabajos de maquinado, tratamiento de piedra, proyección de abrasivos granulosos, etc. Los oculares de protección laboral de otras formas que no sean cuadradas o rectangulares clasifican por el grupo 3926.9030 mientras que los de vidrio clasifican por el grupo 3926.9030.

	3926.9010
	--Medios auditivos de protección laboral y demás complementos


Comprenden aquellos protectores auditivos como los tapones premoldeados y las orejeras. Los tapones se insertan en el conducto auditivo externo de modo que forme una barrera acústica. Se fabrican de vinilo, espuma de poliuretano, elastómeros, silicona y otros. Las orejeras encierran por completo el pabellón auditivo externo y están formadas por un arnés de cabeza de plástico o metal que sujeta dos copas o casquetes hechos casi siempre de plástico. Esta partida se complementa con los recambios o aditivos siempre que los mismos estén confeccionados de plástico, tales como: almohadillas absorbentes, cojines de cierre, adaptadores auditivos para cascos, casquetes, arnés de fijación cabezal, con comunicación.

	3926.9020
	--Pantallas faciales de protección laboral con visores y demás accesorios


Comprenden todas aquellas pantallas faciales que protegen contra diferentes riesgos laborales, constituidas fundamentalmente de material plástico o fibras de vidrio impregnadas previamente con material plástico, pudiendo incluir en su parte frontal diferentes tipos de visores desmontables también de plástico u oculares filtrantes para proteger de las radiaciones nocivas (infrarrojas, ultravioletas, láseres etc.), así como también los oculares incoloro que protegen contra la proyección de materia particulada e incandescentes. Se complementan esta partida con los propios visores de repuestos y las sujeciones cabezales siempre que mantengan la condición de confeccionados de plástico. Se excluyen de este grupo los simples oculares de protección laboral que clasifican en el grupo 3921.1410 ó 3921.1910 ó 3926.9030 si son de plástico y en el 3926.9030 si son de vidrio.

	3926.9030
	--Oculares de protección laboral


Comprenden aquellos oculares de los demás plásticos, de caras paralelas, de formas diferentes a cuadradas o rectangulares y cualquier dimensión, para gafas de protección. Pueden estar coloreados (ocular filtrante) para trabajos de soldadura y corte, fundición, actividades en un entorno de calor radiante, etc., o sin colorear (ocular incoloro), para trabajos de maquinado, tratamiento de piedra, proyección de abrasivos granulosos, etc. Las gafas con los oculares montados clasifican por el grupo 9004.9010. Los oculares de protección laboral de plástico que sean cuadrados o rectangulares clasifican en el grupo 3921.1410 ó 3921.1910, según sea su forma.

	4015.1910
	---Guantes aislantes para trabajos eléctricos


Comprende aquellos guantes confeccionados en látex natural para protección en trabajos que se realizan bajo tensiones eléctricas peligrosas desde 500 hasta 36000 voltios. Se excluyen de esta partida todos los guantes de látex natural soportado o no en algodón, destinados para uso domestico, uso habitual en hospitales y laboratorios, manipulación de alimentos , etc., los cuales no presentan tales características aislantes y se clasifican en otros grupos de la partida 4015. Tampoco se incluyen los mitones o manoplas similares de la propia partida.
	6203.1910
	---De telas aluminizadas


Comprende aquella vestimenta compuesta de chaqueta y pantalón, forrado en su interior con tejidos aislantes del calor, como lana, guata, fieltro, fibras de vidrio, etc. y recubierta exteriormente por telas aluminizadas con el objetivo de proteger contra las radiaciones infrarrojas mediante la reflexión del calor radiante.
	6216.0010
	-De telas aluminizadas


Comprende los guantes de dos dedos (mitón), de tres y cinco dedos que en su forro interior utiliza deferentes tejidos, como: lana, guata, fieltro, etc. y están recubierto exteriormente por telas alumunizadas con la finalidad de proteger contra las radiaciones infrarrojas mediante la reflexión del calor radiante. Las manoplas con iguales características se clasifican en el grupo 6216.0090.
	6217.1010
	--De protección laboral, de telas aluminizadas 


Comprende aquellos complementos del vestir en que su parte interior actúa como soporte, utilizando diferentes tejidos como: lana, guata, fibras de vidrio, fieltro etc. y recubiertas exteriormente por telas aluminizadas, conformando prendas como: delantales, mangas y polainas con la finalidad de protegerse contra las radiaciones infrarrojas mediante la reflexión del calor radiante. Se excluyen otras prendas de vestir, como abrigos (6201.9900), trajes (6203.1910), camisas (6206.9000), etc, descritas más específicamente en otros grupos, así como los guantes y mitones de telas aluminizadas (6216.0010) 

	6307.2010
	--Dispositivos anticaídas de protección laboral y demás complementos


Comprende los cinturones de seguridad y los arneses anticaídas, que son dispositivos constituidos por correas, bandas o cintas confeccionadas con tejidos de fibras sintéticas tales como poliamida, poliuretano y otras. Los cinturones de seguridad y los arneses anticaídas se ajustan a la cintura o al cuerpo mediante tirantes y musleras regulables, con anillos o conectores dorsales, frontales o laterales, que se utilizan para favorecer ciertos trabajos peligrosos en altura y aunque se llevan alrededor de la cintura, no tienen el carácter de cinturones de la partida 62.17. Aquí se incluyen accesorios tales como los elementos de amarre, los conectores, las cintas absorbedores de energías y los dispositivos anticaídas
	6307.9010
	--Mascarillas autofiltrantes de protección laboral


Comprenden aquellas mascarillas buco nasales de protección contra el polvo y aerosoles, cuyo material filtrante, que no es reemplazable, es el propio cuerpo de la mascarilla y esta constituida por una estructura semirígida de varias capas de telas sin tejer o capas de fibras sintéticas y cuyo cuerpo puede estar tratado o no con carbón activado y puede tener o no una válvula de exhalación. Se excluyen de esta partida las máscaras antigás, cuyo órgano filtrante es reemplazable (subpartida 9020.00).

	6401.9210
	---Chanclo dieléctrico


Comprenden aquellos cubre calzados impermeables elaborados íntegramente de caucho sintético, constituyendo un todo la suela y su parte superior, que cubre el tobillo y se utiliza como aislante de la electricidad en trabajos donde existan voltajes peligrosos. 

	6506.1090
	--Los demás


 Comprenden todos los cascos de seguridad que no sean los de los ciclistas y motociclistas. Pueden incluir aditamentos fijos destinados a proteger de riesgos secundarios como: orejeras contra ruido o pantallas faciales contra la proyección de partículas o salpicaduras de metal fundente.

	7015.9010
	--Oculares de protección laboral


Comprenden aquellos oculares de vidrio de caras paralelas de cualquier forma o dimensión para pantallas o gafas no correctoras, es decir oculares de calidad generalmente inferior a los oculares correctores. Generalmente están construidos por oculares planos de vidrio ordinario, coloreado (ocular filtrante) para trabajos de soldadura y corte, fundición, actividades en un entorno de calor radiante, etc., o sin colorear (ocular incoloro) o cristal de seguridad, para trabajos de maquinado, tratamiento de piedra, proyección de abrasivos granulosos, etc. Las gafas con los oculares montados clasifican por el grupo 9004.9010l Los oculares de protección laboral de plástico clasifican por el grupo 3921.1410 ó 3921.1910 ó 3926.9030.

	7326.2010
	--Prendas de protección laboral de mallas metálicas


Estas prendas comprenden los guantes, mangas y delantales de malla de acero inoxidable con o sin articulaciones soldadas. Se utilizan en trabajos peligrosos con implementos filosos, cortantes y puntiagudos como en la actividad de deshuesadores de reses en los mataderos. Las prendas de mallas de latón clasifican por la 7419.9910 y las de duraluminio por la 7916.9920.
	7419.9920
	---Prendas de protección laboral de mallas metálicas


Estas prendas comprenden los guantes, mangas y delantales de malla de latón con o sin articulaciones soldadas. Se utilizan en trabajos peligrosos con implementos filosos, cortantes y puntiagudos como en la actividad de deshuesadores de reses en los mataderos. Las prendas de mallas de acero inoxidable clasifican por la 7326.2010 y las de duraluminio por la 7916.9920.
	7616.9920
	---Prendas de protección laboral de mallas metálicas


Estas prendas comprenden los guantes, mangas y delantales de malla de duraluminio con o sin articulaciones soldadas. Se utilizan en trabajos peligrosos con implementos filosos, cortantes y puntiagudos como en la actividad de deshuesadores de reses en los mataderos. Las prendas de mallas de acero inoxidable clasifican por la 7326.2010 y las de latón por la 7419.9910.
	8413.5010
	-- Para dosificar en líquidos con un coeficiente de viscosidad absoluta de 1 centipoise a temperatura ambiente


Corresponde con las bombas volumétricas alternativas que se emplean para dosificar productos químicos en disolución, con el objetivo de cambiar o mejorar las propiedades físicas, químicas o bacteriológicas del agua (coeficiente de viscosidad de 1 centipoise a temperatura ambiente) a la cual se aplica la disolución. Por ejemplo: Bombas dosificadoras de hipoclorito de calcio o magnesio, sulfato de alumina, cloruro ferrico, permanganato de potasio, etc.

	8413.5090
	-- Las demás


Corresponde con el resto de las bombas de esta subpartida que no se utilizan para dosificar productos químicos al agua. Por ejemplo, las bombas de este tipo que se utilizan para hacer dosificaciones en la industria farmacéutica, biotecnológica, alimentaria, etc. 

	8413.6010
	-- Para dosificar en líquidos con un coeficiente de viscosidad absoluta de 1 centipoise a temperatura ambiente


Corresponde con las bombas volumétricas rotativas empleadas para dosificar productos químicos en disolución, con el objetivo de cambiar o mejorar las propiedades físicas, químicas o bacteriológicas del agua (coeficiente de viscosidad de 1 centipoise a temperatura ambiente) a la cual se aplica la disolución. Por ejemplo: Bombas dosificadoras de hipoclorito de calcio o magnesio, sulfato de alumina, cloruro ferrico, permanganato de potasio, etc.

	8413.6090
	-- Las demás


Corresponde con el resto de las bombas de esta subpartida que no se utilizan para dosificar productos químicos al agua. Por ejemplo, las bombas de este tipo que se utilizan para hacer dosificaciones en la industria farmacéutica, biotecnológica, alimentaria, etc.

	8413.7011
	--- Accionadas por motor eléctrico


Corresponde con las bombas rotodinámicas, (entendidas como todas aquellas bombas que utilizan un impelente, rodete o rotor, colocado dentro de una caja y dispuesto de tal manera que cuando rota le trasmite energía al líquido bombeado, aumentando la presión y la velocidad del mismo), donde el liquido bombeado es agua de cualquier calidad o naturaleza (viscosidad dinámica 1 centipoise a temperatura ambiente) y que son accionadas por un motor eléctrico como fuente de energía. Clasificarán por este grupo solamente aquellas bombas que se presenten acopladas a un motor eléctrico. De presentarse la bomba aislada (bomba básica) clasificará por el grupo 8413.7019 aún y cuando esté previsto o esté especialmente diseñada para su acople a una fuente específica de energía.

	8413.7012
	--- Accionadas por motor de combustión


Corresponde con las bombas rotodinámicas, (entendidas como todas aquellas bombas que utilizan un impelente, rodete o rotor, colocado dentro de una caja y dispuesto de tal manera que cuando rota le trasmite energía al líquido bombeado, aumentando la presión y la velocidad del mismo), donde el liquido bombeado es agua de cualquier calidad o naturaleza (viscosidad dinámica 1 centipoise a temperatura ambiente) y que son accionadas por un motor de combustión interna como fuente de energía. Clasificarán por este grupo solamente aquellas bombas que se presenten acopladas a un motor de combustión. De presentarse la bomba aislada (bomba básica) clasificará por el grupo 8413.7019 aún y cuando esté previsto o esté especialmente diseñada para su acople a una fuente específica de energía.

	8413.7013
	--- Accionadas por otra fuente de energía


Corresponde con las bombas rotodinámicas, (entendidas como todas aquellas bombas que utilizan un impelente, rodete o rotor, colocado dentro de una caja y dispuesto de tal manera que cuando rota le trasmite energía al líquido bombeado, aumentando la presión y la velocidad del mismo), donde el liquido bombeado es agua de cualquier calidad o naturaleza (viscosidad dinámica 1 centipoise a temperatura ambiente) y que son accionadas por otra fuente de energía alternativa no comprendida en las subpartidas 8413.7011 y 8413.7012. Por ejemplo, aquellas bombas rotodinámicas que son accionadas por molinos de viento, paneles solares, etc. Clasificarán por este grupo solamente aquellas bombas que se presenten acopladas a una fuente de energía diferente de un motor eléctrico o de combustión. De presentarse la bomba aislada (bomba básica) clasificará por el grupo 8413.7019 aún y cuando esté previsto su acople o esté especialmente diseñada para su acople a una fuente específica de energía.
	8413.7019
	--- Las demás


Corresponde con las bombas rotodinámicas, (entendidas como todas aquellas bombas que utilizan un impelente, rodete o rotor, colocado dentro de una caja y dispuesto de tal manera que cuando rota le trasmite energía al líquido bombeado, aumentando la presión y la velocidad del mismo), donde el liquido bombeado es agua de cualquier calidad o naturaleza (viscosidad dinámica 1 centipoise a temperatura ambiente) y que no tienen acoplado ningún tipo de elemento accionador (Bomba Básica). De presentarse acoplada la bomba a una fuente de energía, clasificará por los grupos 8413.7011, 8413.7012 u 8413.7013 según sea la fuente de que se trate.

	8413.7090
	-- Las demás
	U


Corresponde con las bombas rotodinámicas, (entendidas como todas aquellas bombas que utilizan un impelente, rodete o rotor, colocado dentro de una caja y dispuesto de tal manera que cuando rota le trasmite energía al líquido bombeado, aumentando la presión y la velocidad del mismo), donde el liquido bombeado no es agua (viscosidad dinámica diferente a 1 centipoise a temperatura ambiente) con independencia del tipo de accionamiento que tenga o no acoplado.

	9004.9010
	--Gafas de protección laboral


Comprende aquellos artículos diseñados y fabricados sobre una montura metálica o plástico con unos oculares de vidrio o plástico u otros materiales para colocarlos delante de los ojos con la finalidad de protegerlos de proyección de partículas, polvos, gases, emisiones de radiaciones, etc. Generalmente, las gafas protectoras están constituidas por oculares planos de vidrio ordinario o plástico de los incluidos en el grupo 3921.1410 ó 3921.1910 ó 3926.9030 ó 7015.9010 (trabajados o sin trabajar óptimamente), coloreado (ocular filtrante) o sin colorear (incoloro), de cristal de seguridad, de plástico (policarbonato, metacrilato de metilo, celulosa, etc.). Entre estos artículos se pueden citar las gafas para fundidores, soldadores, torneros, etc. Pueden ser gafas universales (con patilla) y gafas integrales (panorámicas). 
